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5077 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto.-

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 9 de la línea subterránea «El Ne- 
vero»-Fuente Nueva, en Badajoz

Final: Caseta de seccionamiento «Alpex», en Badajoz.
Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,350.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 2 (3 por 116,2) milímetros 

cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Factoría «Alpex», polígono «El Nevero», Ba
dajoz.

Tipo: Cubierta.
Caseta de seccionamiento.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.
Presupuesto: 1.409.370 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.789/9.316.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 18 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—437-14.

5078 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la In
dustria

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si- 
guien tes:

Línea eléctrica

Origen: Sub. «El Nevero», Badajoz.
Final: Apoyo número 4 de la línea Sub. en carretera Portu- 

gal-Sub. «Él Nevero», Badajoz.
Tipo: Aérea, doble circuito.

Longitud en kilómetros: 0,315.
Tensión de servicio: 20 KV,
Conductores: Aluminio-acero de 2 (3 por 116.2) milímetros 

cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.
Presupuesto: 641 570 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.317.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de ¡a misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 18 de enero de 1978 —El Delegado provincial, Ri
cardo SeFrano Rodríguez.—438-14.

5079 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.» con 
domicilio en Badajoz. Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica

Origen: Caseta de seccionamiento «Alpex», Badajoz.
Final: Apoyo número 9 de la línea Sub. «El Nevero» -Fuente 

Nueva, Badajoz.
Tipo- Aérea.
Longitud en kilómetros-. 0,220.
Tensión de servicio- 20 KV
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 116,2 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.
Presupuesto: 88.260 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9 318.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 
20 de octubre

Badajoz. 18 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—439-14.

5080 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su decla
ración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio en B. Hernando, 22, 
Guadalajara solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV., de 

1.071 kilómetros de longitud que se desvía de la primi
tiva linea desde urbanización «Las Brisas» a «Las Anclas», 
en término de Pareja. Se realiza en cuatro alineaciones y está
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constituida por cable de alumunio-acero LA-110 postes do hormi
gón y metálicos, con sus correspondientes tierras y aisladores 
de caperuza y vástago. Derivada del apoyo 14 de la linea «Las 
Brisas-Las Anclas» y termina en el apoyo 22 de la misma 
linea.

La finalidad de la instalación es desvío de la línea a su 
paso por terrenos de la urbanización «Peñalagos», en término 
de Pareja.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Guadalajara, 25 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Jesús Ramón Camacho—1.386-C.

5081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia C. 
2.332 R. L. T. a) y b).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida. Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto. 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Reforma y cambio de tensión de 6 a 25 KV. de la línea a 
EE. TT. «Textil» y «Mahissa», en término municipal de Borjas 
Blancas

Línea a E. T. «Textil»
Origen: Apoyos números 22 y 23, linea S.E. «Castillo» a Sin

dicato Cerviá (C. 1.944 T.L.T.).
Final: E. T. número 726, «Textil» (C. 1.023).
Término municipal afectado: Borjas Blancas.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,727 kilómetros de línea doble circuito y 0,128 kiló

metros de línea de un circuito.
Conductores: 3 por 74,4 milímetros cuadrados de aluminio- 

acero por circuito.
Apoyos: Metálicos.
Cruzamientos: RENFE, ferrocarril Lérida-Tarragona, kiló

metro 25,110, y linea telegráfica, «CTNE», línea telefónica; 
Ayuntamiento de Borjas Blancas, caminos.

Estación transformadora
Estación transformadora número 726, «Textil».
Emplazamiento: Sita en la Fontvella, fábrica «Textil Ibéri

ca», en término municipal de Borjas Blancas.
Tipo: Interior, un transformador de 500 KVA. 25/0,38 KV., en 

sustitución del autorizado.
Linea a E. T. «Mahissa»

Origen: Apoyo número 2 a linea a E.T. «Textil».
Final: E. T. número 642 «Mahissa».
Término municipal afectado: Borjas Blancas.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,424.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos de hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora número 642, «Mahissa».
Emplazamiento: Sita en Mahissa, detrás de estación afueras 

de Borjas Blancas.
Tipo: Interior, un transformador de 125 KVA, de 25/0,38 KV., 

en sustitución del autorizado.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1968

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión sí se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—294 D.

5082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia A. 
4.017 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1996, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a 25 KV. a E. T. «Montalto», en término municipal de Lladorre.

Línea eléctrica
Origen: C. H. «Tabescán» (A. 147 R. C. S. E.).
Final: E T. «Montalto».
Término municpal afectado: Lladorre.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, río Noguera- 

Lladorre.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 5,900.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 22 milíme

tros cuadrados, de hierro.
Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora
Estación transformadora número 218, «Montalto».
Emplazamiento: Montalto, junto río Noguera-Lladorre.
Tipo: Interior, un tranformador de 50 KVA., de 25/0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año. a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—1.427-C.

5083 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia E. 
3.177 RL/M. 77 bis).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domi
cilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
iunio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Seo de Urgel no ha con
testado a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de 
los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 
2619/1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar las instalaciones de la linea de A. T Adrall-Seo de 
Urgel a su paso por la urbanización «Balcón del Pirineo», en 
término municipal de Montferrer-Castellbó.


